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4ª Provincia de España
1ª No Capital de C.A
141 Ayuntamientos
83 < 5.000 Habitantes
8 > 50.000 Habitantes
1.891.000 Habitantes
5.827 Km cuadrados
1.128.000 Inm. Resid.
1.150.000 Vehículos

331.750

228.348

101.381

84.626

70.280

61.698

55.174

PROVINCIA DE  ALICANTE

51.507

http://upload.wikimedia.org/wikipedia/commons/c/c3/Ciudades_de_la_provincia_de_alicante.png
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Ingresos Municipales
• Impuestos 

– Impuesto sobre Bienes Inmuebles   (18.1% de los ingresos año 2007)
– Impuesto sobre actividades Económicas  (3.3%) 
– Impuesto sobre vehículos   (5.1%)
– Impuesto sobre Construcciones
– Impuesto sobre Incremento Valor Terrenos Urbanos   (3.5%)

• Tasas
• Contribuciones Especiales
• Sanciones
• Operaciones de crédito

• Ingresos Patrimoniales
• Subvenciones
• Transferencias estatales: Régimen de cesión  / PIE  (43.6%)

– Impuesto sobre la Renta
– Impuesto sobre el Valor Añadido
– Determinados impuestos especiales
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FACTORES DE COMPLEJIDAD EN LA 
GESTIÓN DE LAS HACIENDAS LOCALES

- PROBLEMÁTICA AMPLIA

- GESTIÓN POR PADRÓN

- DEUDAS PEQUEÑAS

- GRAN NÚMERO DE FIGURAS

IMPOSITIVAS MUY DIVERSAS

- INTERACCIÓN CON ADMÓN. CENTRAL,    
ENTIDADES FINANCIERAS, COLEGIOS 
PROFESIONALES …
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- PROBLEMÁTICA AMPLIA

- LEGISLACIÓN EXTENSA Y CAMBIANTE

FACTORES DE COMPLEJIDAD EN LA 
GESTIÓN DE LAS HACIENDAS LOCALES
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- PROBLEMÁTICA AMPLIA

- LEGISLACIÓN EXTENSA Y CAMBIANTE

- DISPERSIÓN DE COMPETENCIAS

FACTORES DE COMPLEJIDAD EN LA 
GESTIÓN DE LAS HACIENDAS LOCALES
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- PROBLEMÁTICA AMPLIA

- LEGISLACIÓN EXTENSA Y CAMBIANTE

- MARCO POLÍTICO

- DISPERSIÓN DE COMPETENCIAS

FACTORES DE COMPLEJIDAD EN LA 
GESTIÓN DE LAS HACIENDAS LOCALES
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LA GESTIÓN ECONÓMICA LOCAL es:

Una realidad compleja, sujeta a 
legislación extensa y cambiante, influida 
por enormes cambios socio-culturales, 

en un entorno de competencias 
dispersas, sometida a exigencias 

ciudadanas crecientes y condicionada 
por el marco político.
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Algunas preguntas….

• ¿Puede un Ayuntamiento de 100 habitantes 
gestionar sus tributos eficaz/eficientemente, 
usando tecnología punta y a un coste asumible?

• ¿Existe un modelo válido, a la vez, para este 
Ayto. y para otro 1.000 veces más grande?

• ¿Es esta una MISIÓN IMPOSIBLE?
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EN LA ACTUALIDAD
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EN LA ACTUALIDAD
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SUMA ES UN ORGANISMO AUTÓNOMO 
DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO 

DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALICANTE

Ejerce facultades y funciones que otras administraciones 
encomienden o deleguen a la Diputación en materia de:

• Gestión
• Liquidación
• Inspección
• Recaudación

de Tributos Municipales e ingresos de Derecho Público

• Ámbito Provincial
• Personalidad Jurídica propia e independiente
• Autonomía económica y administrativa
• Órgano de Gobierno: Consejo Rector
• Órgano de Dirección: Director del Organismo
• Órgano de Consulta: Consejo de Alcaldes

Moderador�
Notas de la presentación�
Antes de entrar en la agenda, permítanme que presente, de manera suscinta, la organizacón que dirijo. Sé que algunos de ustedes la conocen por referencias, espero que buenas, o porque hemos coincidido en algún seminario o evento tributario. Pero seré muy conciso para no desviar la atención del motivo principal.
 
SUMA es el nombre que tiene el Organismo Autonómo de carácter administrativo creado por la Diputación Provincial de Alicante en 1990, que ejerce las competencias que otras administraciones delegan en la Diputación en materia de Gestión, Liquidación, Recaudación e Inspección de ingresos de derecho público. No busquen significado a la palabra porque no son siglas. Se trata de una denominación, que intenta expresar el concepto de adición, agregación, suma de voluntades. 

Además de su órgano de gobierno, el Consejo Rector, como órgamo de consulta aparece el Consejo de Alcaldes: elemento de participación de los ayuntamientos en la estrategia de SUMA.
�
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L 7/85
Art. 106.3

RDL2/2004
Art. 7

ESTATUTOS
CONVENIOS
ACUERDOS

DELEGACIÓN

Art. 7 LRHL

AYUNTAMIENTOSAYUNTAMIENTOS DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL 

DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL

O. A. GESTIÓN 
TRIBUTARIA 

O. A. GESTIÓN 
TRIBUTARIA

ACUERDO
PLENO
AYTO.

ACUERDO
PLENO
AYTO.

ACEPTACIÓN 
POR PLENO 
DIPUTACIÓN 

ACEPTACIÓN 
POR PLENO 
DIPUTACIÓN

LOS ORÍGENES: MODELO DE DELEGACIÓN

Moderador�
Notas de la presentación�
El modelo de delegación para este caso supramunicipal es el que aparece en la imagen. 

En base a la autorización general establecida en la Ley 7/1985, de Bases de Régimen Local, y a lo dispuesto, respecto a la materia tributaria, en la Ley 39/1988, Reguladora de las Haciendas Locales, los Ayuntamientos pueden delegar sus facultades de gestión, recaudación e inspección de sus tributos propios a favor de Entidades Locales de ámbito superior como son las Diputaciones Provinciales Y Cabildos.

El procedimiento para hacer efectiva esta delegación exige acuerdo de delegación de competencias por parte del Pleno Municipal y acuerdo de aceptación por parte del Pleno de la Corporación Provincial.

La Diputación prestará las funciones delegadas bien a través de sus propios servicios indiferenciados o bien a través de organismo autónomo como es el caso de Suma Gestión Tributaria.

En nuestro caso la Diputación aprobó los Estatutos por los que se rige Suma y define los criterios generales del régimen interno de organización de los servicios.

�
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Moderador�
Notas de la presentación�
Tenemos 43 oficinas físicas y una virtual.�



SUMA GESTIÓN TRIBUTARIA – DIPUTACIÓN DE ALICANTE

ALGUNAS CIFRAS DE SUMA  (2009)

140Ayuntamientos con delegación

3,8 Mill.Documentos de cobro gestionados

574 Mill.€Total Importe Gestionado

2,7 Mill.Contribuyentes

660.000Atenciones oficina

44Oficinas de Atención

478Personal

30 Mill.€Presupuesto

Moderador�
Notas de la presentación�
De los 141 ayuntamientos que componen la provincia de Alicante, 140 tienen convenios de delegación suscritos con Suma.

Se han tratado cerca de 3,8 mill. de documentos documentos de cobro (3.795.632 documentos), gestionándose para los ayuntamientos un importe total de 573.728.786,75 euros.

Nos relacionamos con 2,7 mill de contribuyentes ( 2.661.694), generándose, alrededor, de  660 mil  asistencias en nuestras 44 oficinas.

Para esta labor contamos con 478 empleados, de los cuales más de dos terceras partes se encuentran destinados en las oficinas tributarias.

El presupuesto de 2009 Derechos reconocidos netos sin Op. Tes., ha ascendido a 30 millones de euros.


�
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ESTRUCTURA DE INGRESOS 
GESTIONADOS POR SUMA

95%

5%

Recursos de otros Entes Recursos propios

FISCALIZACIFISCALIZACIÓÓN DE INGRESOSN DE INGRESOS

Moderador�
Notas de la presentación�
Para analizar la fiscalización de los ingresos públicos de Suma hay que partir de la realidad de que los recursos propios (los de su presupuesto) suponen sólo el 5% del total de los ingresos  que gestiona ya que el 95% restante son Recursos de Otros Entes. (30mill € de derechos reconocidos netos sin Op. Tes. Frente a 574 mill€ de recursos de otros entes).

Respecto a los recursos propios de Suma cabe resaltar que provienen en un 92% de contraprestación económica por estos servicios, que se cobra descontando directamente de la recaudación con lo que el pendiente de cobro es prácticamente inexistente.


�
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FISCALIZACIFISCALIZACIÓÓN DE INGRESOSN DE INGRESOS

INTERVENCIÓN DELEGADA DE SUMA

RECURSOS DE OTROS ENTES
RECURSOS 

PROPIOS

Inspección 
de     

servicios

INTERVENCIÓN AYUNTAMIENTOSINTERVENCIÓN AYUNTAMIENTOSAUDITORÍA 
FINANCIERA 
AUDITORÍA 
FINANCIERA

Moderador�
Notas de la presentación�
Esta dualidad (de Recursos propios y de otros Entes) condiciona claramente la fiscalización que, dependiendo de la Intervención Delegada de Suma, es complementada en el caso de Recursos de Otros Entes por la Inspección de servicios.

Además la intervención de cada uno de los Ayuntamientos ejerce sus propias funciones de fiscalización sobre la parte de recursos de otros Entes que le corresponde con lo que añade controles a posteriori a los que se realizan en el Organismo colaborando en la función de mejora continua de los procesos. 

Por otro lado, anualmente se contrata una auditoría financiera sobre las cuentas de Suma.�
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La fiscalización previa de ingresos fue sustituida 
estatutariamente por la toma de razón en  contabilidad, sin 
perjuicio de actuaciones comprobatorias posteriores 
mediante técnicas de muestreo o auditoría

Entre las actuaciones comprobatorias posteriores destacan:

• Cuadre mensual entre Gesta y contabilidad.
• Arqueos mensuales.
• Análisis sobre la razonabilidad de los ingresos.
• Análisis puntuales de procedimientos y controles.
• Revisiones puntuales de funcionalidades de Gesta.
• Ejecución del plan de inspección de servicios y auditoría 

interna.
• Auditoría Financiera por empresa externa.

FISCALIZACIFISCALIZACIÓÓN DE INGRESOSN DE INGRESOS
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FISCALIZACIFISCALIZACIÓÓN DE INGRESOSN DE INGRESOS

CONTROL DE 
INGRESOS 
CONTROL DE 
INGRESOS

CONTABILIDADCONTABILIDAD GESTAGESTA

CONTROL DE 
PAGOS 

CONTROL DE 
PAGOS

SALDOS

CUADRE GESTACUADRE GESTA--CONTABILIDADCONTABILIDAD

DINERO INFORMACIÓN

Moderador�
Notas de la presentación�
El dinero de recursos de otros entes que se ingresa en cuentas de Suma se contabiliza diariamente y se vuelca en un programa de control de ingresos que por otro lado recibe información desde gesta sobre todos los movimientos de cobro. 

Así mismo, el dinero de recursos de otros entes que se paga desde cuentas de suma se vuelca en un programa de control de pagos que por otro lado recibe información desde gesta sobre todos los movimientos que den lugar a una disminución del pendiente en gesta.
» » »
Mensualmente se cuadran los saldos pendientes de transferir a los ayuntamientos según contabilidad y Gesta.
» » » 
De esta manera comprobamos que todo el dinero de recursos de otros entes tiene reflejo contable y que todo el pendiente de transferir a los ayuntamientos según nuestra contabilidad coincide con el pendiente de nuestro programa de gestión.

�
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Arqueos mensuales: 
La Ley obliga a realizar un arqueo anual al cierre del ejercicio. No 
obstante, en Suma realizamos un arqueo mensual entre los saldos 
que nos certifican los bancos y lo contabilizado, diferenciando entre el 
dinero de otros entes y el propio.

FISCALIZACIFISCALIZACIÓÓN DE INGRESOSN DE INGRESOS

Análisis sobre la razonabilidad de los ingresos: 

Se han desarrollado numerosos cuadros de mando que permiten un 
análisis sistemático de las series de datos tanto para detectar posibles 
desviaciones a estudiar, como para informar del grado de eficacia en 
la consecución de objetivos previstos.



SUMA GESTIÓN TRIBUTARIA – DIPUTACIÓN DE ALICANTE

Análisis puntuales de procedimientos y controles: 
A criterio de la intervención se analiza cada semestre algún 
procedimiento y sus controles (devolución de indebidos, 
fraccionamientos…) para verificar su ajuste a la legalidad, detectar 
deficiencias y proponer medidas correctoras en su caso.

FISCALIZACIFISCALIZACIÓÓN DE INGRESOSN DE INGRESOS

Revisiones puntuales de funcionalidades de Gesta: 

También a criterio de la intervención se revisa cada semestre alguna 
funcionalidad de Gesta (sistema informático de gestión) para verificar 
su ajuste a los procedimientos, detectar deficiencias y proponer 
medidas correctoras en su caso.
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Plan de inspección de servicios y auditoría interna: 
Anualmente se aprueba por la Dirección del Organismo. 

Destacan entre sus objetivos: 
• Mantener un eficaz control interno.
• Conseguir un buen funcionamiento de la organización, de sus 

sistemas operativos y de la adecuada utilización de recursos.
• Verificar el cumplimiento de las leyes, normas e instrucciones de 

la Dirección.

Se realiza mediante técnicas de muestreo.

Se publica internamente al alcance de toda la organización.

Se realizan inspecciones transversales de materias o 
procedimientos concretos de gestión tributaria o recaudación, e 
inspecciones puntuales de oficinas.

FISCALIZACIFISCALIZACIÓÓN DE INGRESOSN DE INGRESOS
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RELACIÓN CON EL CIUDADANO

Facilidades en el cumplimiento de las obligaciones tributarias

Datos correctos y actualizados

Facilidades para el pago

Agilidad en la tramitación

No Colas

Coste indirecto cero

Moderador�
Notas de la presentación�
Los ciudadanos son los destinatarios naturales de nuestra actividad. ¿qué nos demandan?. Pensamos que nos demandan en general, cosas bastantes razonables. Nos piden ...que los datos tributarios y fiscales sean correctos y estén actualizados; que existan diversas posibilidades y fórmulas para el pago de sus tributos; que se pueda acceder a la información de forma fácil y sin esperas; que la respuesta de la administración a sus recursos y quejas sean rápidas, claras  y definitivas. 

Esta lista no es completa, cambia con el tiempo y siempre a más, Lo mismo que ocurre en el resto de servicios públicos. 

En cualquier caso, lo que el ciudadano quiere es cumplir con sus obligaciones fiscales sin coste “indirecto” alguno.

Las ventajas que ofrecen los organos supramunicipales en este sentido son muchas: mismos periodos de voluntaria que permiten campañas intensivas de publicidad comunicando los plazos, medios de pago avanzados, red integrada de oficinas con horarios extendidos, etc.
�
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Optimizar volumen de ingresos

Acortar el ciclo de vida del tributo

Reducir costes

Sin reclamaciones de los contribuyentes

Sin pérdida de control sobre la información

RELACIÓN CON LOS AYUNTAMIENTOS

Moderador�
Notas de la presentación�
¿ Y los Ayuntamientos, qué precisan?  

Las demandas municipales respecto a una organización como la nuestra se expresan en aumentar los ingresos, en reducir el tiempo entre el hecho imponible y la entrada del ingreso en las arcas del municipio, en reducir el coste de la gestión y recaudación, en minimizar las reclamaciones de los contribuyentes; y todo ello, sin pérdida de control sobre la información.

Con los Ayuntamientos el intercambio de información es en ambos sentidos: ellos pueden realizar consultas en tiempo real a los datos tributarios de sus ciudadanos; y por su parte Suma tiene acceso a las fuentes de datos de cada municipio.

Para una organización supramunicipal, el ayuntamiento es el verdadero "cliente”, en el sentido literal de la palabra. A ellos hay que rendir cuentas y someterse a su evaluación. Los resultados de la actividad deben ser medidos, presentados y analizados sistemáticamente.

En nuestro caso, la rendición de cuentas se realiza mensualmente remitiendo la información, en soporte papel, en CD-ROM,  o a través de Internet. Durante el mes de enero se lleva a cabo uno de los actos más importantes en nuestra relación con los ayuntamientos. Se realiza la entrega formal e individualizada de las cuentas de gestión anuales. 

Además, como cualquier otro proveedor de servicios, organizamos periódicamente Jornadas o Encuentros para los técnicos y responsables municipales, con el fin de compartir experiencias. Los cuatro Foros sobre la Financiación Local que ya han celebrado en Alicante, el último hace dos semanas, han reunido a varios centenares de profesionales de las haciendas local, autonómica y estatal.�
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SERVICIOSSERVICIOS

COSTESCOSTES

Moderador�
Notas de la presentación�
En esencia, las entidades supra municipales estamos en una posición algo incómoda aunque siempre estimulante:

Los ciudadanos nos piden hacer cada vez más cosas 

y los ayuntamientos que las hagamos cada vez a un coste más bajo.



�
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% Compensación económica sobre recaudación total

5,74%

5,24%

4,73%

4,55% 4,59%
4,50% 4,49%

4,63%

4,78%

5,74%

5,24%

4,73%

4,55% 4,59%
4,50% 4,49%

4,63%

4,80%

4,33%

4,78%

4,00%

4,20%

4,40%

4,60%

4,80%

5,00%

5,20%

5,40%

5,60%

5,80%

6,00%
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